
 

SECRETARIA. Señora Jueza a su despacho el presente proceso, informándole que se 
encuentra para aprobación de liquidación de costas. PROVEA.   
Marzo 28 de 2023 
 
 
 
WIILLIAM CUELLO CÁRCAMO  
SECRETARIO 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TOLUVIEJO  –SUCRE 

Código del Juzgado 708234089001 
 

Toluviejo, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 
Ref.: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado: FANNY DEL ROSARIO LIDUEÑA SIERRA 
Radicado: 2022-00061-00 
                     
                     
En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que este proceso se encuentra 
por aprobar la liquidación de costas se dispondrá lo propio.   
 
En mérito de lo expuesto, se  

 
RESUELVE: 

 
Apruébese en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por secretaria 
por estar conforme a la ley.   
 
 

                             N O T I F Í Q U E S E   Y     C Ú M P L A S E 
 
 
 
 

                               CARMEN CECILIA CARRILLO ANAYA 
                                                                  Jueza 
. 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE TOLUVIEJO-SUCRE 

 

Providencia notificada a través de 

estado N°46 de fecha 29 de marzo 

de 2023 

 

WILLIAM RAFAEL CUELLO CÁRCAMO 

Secretario 
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